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MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la  
parte ejecutante, la cual quedará en la suma de $  
19.890.477,08  la cual incluye capital actualizado e intereses. 
APRUEBESE la liquidación del crédito conforme se ha  
estipulado en la parte motiva de esta providencia, en cuantía de  
DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL  
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON OCHO  
CENTAVOS ($19.890.477,08). 
 
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho la suma del 10%  

001 33 27001 Auto aprueba liquidación 
00008 2014 06/08/2019 

MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO AYMER ELIECER MENA Ejecutivo Contractual 33 
Ver 

MODIFÍQUESE la liquidación adicional del crédito presentada  
por la parte ejecutante, la cual quedará en la suma de  
$53.660.375,44 la cual incluye capital actualizado, intereses y  
costas.- APRUEBESE la liquidación adicional del crédito  
conforme se ha estipulado en la parte motiva de esta  
providencia, en cuantía de CINCUENTA Y TRES MILLONES  
SEISCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y  
CINCO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS  
($53.660.375,44). 

001 33 27001 Auto aprueba liquidación 
00009 2014 06/08/2019 

MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO RUDECINDO PEREA CUESTA Ejecutivo Contractual 33 
Ver 

MODIFÍQUESE la liquidación adicional del crédito presentada  
por la parte ejecutante, la cual quedará en la suma de  
$62.224.079,30 la cual incluye capital actualizado, intereses y  
costas.- APRUEBESE la liquidación adicional del crédito  
conforme se ha estipulado en la parte motiva de esta  
providencia, en cuantía de SESENTA Y DOS MILLONES  
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA Y NUEVE  
PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($62.224.079,30). 

003 33 27001 Auto aprueba liquidación 
00177 2014 06/08/2019 

MUNICIPIO DEL MEDIO ATRATO JESUS ARNOLIO PEREA Ejecutivo Contractual 33 
Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7688798/27720203/2014-8.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7688798/27720203/2014-9.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7688798/27720203/2014-177.pdf/
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YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

SECRETARIO  

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL , HOY A LAS SIETE Y TREINTA  
(7:30)  DE LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE. 


